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RV: Contrato de transacción y memorial desistimiento de las pretensiones/ Demandante:
Construcciones Buendía y López S.A.S./ Radicado: 63001400300620220005400

Juzgado 06 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/03/2023 14:02

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

se le informa que el canal de recepción de memoriales habilitado por el despacho es 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Armenia Quindío

De: LUIS FERNANDO PATIÑO MARIN <luisferpa�no@hotmail.com>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 12:42 p. m.
Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro Servicios Judiciales
Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; valenciajaramillo@gmail.com
<valenciajaramillo@gmail.com>; CONSTRUCCIONES BUENDIA Y LOPEZ <constructorabuendia@gmail.com>;
abogadamarcela@hotmail.com <abogadamarcela@hotmail.com>
Asunto: Contrato de transacción y memorial desis�miento de las pretensiones/ Demandante: Construcciones Buendía y López
S.A.S./ Radicado: 63001400300620220005400
 
Doctora 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
Juez Sexto Civil Municipal 
Armenia - Quindío 
 
 
Proceso:                           Verbal 
Demandante:                    Construcciones Buendía y López S.A.S. 
Demandados:                   Oscar Valencia Jaramillo y Liberty Seguros S.A. 
Radicado:                         63001400300620220005400 
Asunto:                             Contrato de transacción y memorial desistimiento de las pretensiones 
 
LUIS FERNANDO PATIÑO MARÍN, abogado en ejercicio identificado con la cédula de ciudadanía Nro.
16.710.946 de Cali y tarjeta profesional de abogado Nro. 122.187 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado judicial de la demandada y llamada en garantía LIBERTY SEGUROS
S.A., por medio del presente me permito radicar memorial que coadyuva
el desistimiento de las pretensiones suscrito por la parte demandante, en virtud del contrato de transacción
suscrito entre LIBERTY SEGUROS SA y la parte DEMANDANTE con el fin de que el despacho decrete la
terminación del proceso de la referencia sin condena en costas y agencias en Derecho. 
 

Para lo cual adjunto: 
 

Contrato de transacción  
Memorial que desistimiento de las pretensiones. 

Cordialmente, 
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Luis Fernando Pa�ño Marín
LUIS FERNANDO PATIÑO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
Calle 18 Nro. 8-41 Oficina 701 
Pereira - Risaralda
Teléfono 311  7440996
Correo electrónico: luisferpa�no@hotmail.com

Derecho Administra�vo
Seguridad Social
Responsabilidad Civil y Daño Resarcible



Luis Fernando Patiño & Asociados 
Abogados Especializados  

 

LUIS FERNANDO PATIÑO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 
Calle 18 Nro. 8-41 Oficina 701 Edificio Banco Cafetero. Pereira 
Correo Electrónico: luisferpatino@hotmail.com 
Teléfono 3117440996 
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Pereira, marzo 11 de 2023 
 
Doctora 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
Juez Sexto Civil Municipal 
Armenia - Quindío 
 
 
Proceso:   Verbal 
Demandante:  Construcciones Buendía y López S.A.S. 
Demandados: Oscar Valencia Jaramillo y Liberty Seguros S.A. 
Radicado:   63001400300620220005400 
Asunto:         Contrato de transacción y 

memorial desistimiento de las pretensiones 
 
LUIS FERNANDO PATIÑO MARÍN, abogado en ejercicio identificado con la 
cédula de ciudadanía Nro. 16.710.946 de Cali y tarjeta profesional de abogado Nro. 
122.187 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 
judicial de la demandada y llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., por 
medio del presente me permito radicar memorial que coadyuva 
el desistimiento de las pretensiones suscrito por la parte demandante, en virtud del 
contrato de transacción suscrito entre LIBERTY SEGUROS SA y la 
parte DEMANDANTE con el fin de que el despacho decrete la terminación del 
proceso de la referencia sin condena en costas y agencias en Derecho. 
 
 
Para lo cual adjunto: 
 

• Contrato de transacción  

• Memorial que desistimiento de las pretensiones. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS FERNANDO PATIÑO MARÍN 
C.C. 16.710.946 de Cali 
T.P. 122.187 del C. S. de la J. 

mailto:luisferpatino@hotmail.com
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